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INFORME SECRETARIAL: Garagoa - Boyacá, diecinueae (19) de febrero de dos mil oeintiuno (202L).

En la fecha lngresa al Despacho el presente proceso, informando que la ORIP de Garagoa allegó F.M.L con

medidq inscrita. Lo anterior para lo que la señora Juez se disponga prooeer.
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMITIA
Gorogoo, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

En conocimiento de los portes lo informoción remitido por lo Oficino de Registro de
lnstrumenfos públicos de Gorogoo sobre diligenciomiento del oficio 0059-C del
cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021), medionte el cuol se comunicó el
decreto de lo medido cqutelor de inscripción de lo demondo.

A efectos de occeder ol documento, deben solicitorse ol correo institucionol del
Juzgodo los folios
correspondientes

No encontróndose pendiente octuoción encominodo o consumor medidos
coutelores, se requiere o lo porte demondonte poro que procedo o efectuor
citoción poro notificoción personol conforme ol ortículo 291 del C.G.P., teniendo
en cuentq que monifestó desconocer dirección electrónico de lo demondodo.
Poro el efecto cuento con el término de treinto díos, so peno de decretor lo
terminoción del proceso por desistimiento tócito.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
Lo Juez,

I Decreto 806 de 2020, articllo 9. "Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se frjarán
virtualmente, con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni
dejar constancia con firma al pie de la providencia respectiva".

JUZGADO PROMISCUO DE TAMITIA
Gorogoo, Boyocó. El onterior outo se
nolifico por Eslodo N" l8 del veinlidós

122) defebrero de 2021.

Angélico Morío Gonzólez Figueredor
Secretorio
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